
Nombre de la Unidad Administrativa Financiera o de la Entidad 

Operativa Desconcentrada que rinde cuentas:
Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional - SECAP

Pertenece a qué institución: Gabinete Sectorial Económico y Productivo - Ministerio de Finanzas 

Adscrita a qué institución: Ministerio de Trabajo - MDT

Período del cual rinde cuentas: 2022

Función Ejecutiva X

Función Legislativa

Función Judicial

Función de Transparencia y Control Social

Función Electoral

GAD

SECRETARIAS NACIONALES

MINISTERIOS COORDINADORES 

MINISTERIOS SECTORIALES

INSTITUTOS DE PROMOCIÓN Y NORMALIZACIÓN

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN

CONSEJOS NACIONALES DE IGUALDAD

EMPRESAS PUBLICAS

AGENCIAS DE REGULACIÓN Y CONTROL

SECRETARÍAS TÉCNICAS

BANCA PÚBLICA

SERVICIOS X

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD

DIRECCIONES

CORPORACIONES

PROGRAMAS

CONSEJOS

OTRA INSTITUCIONALIDAD

NIVEL QUE RINDE CUENTAS: MARQUE CON UNA X

Unidad de Administración Financiera - UDAF: X

Entidad Operativa Desconcentrada - EOD:

Unidad de Atención o Gestión - UA-G:

Provincia: Pichincha

Cantón: Quito

Parroquia: Iñaquito

Dirección: José Arizaga E3-24 y Londres

Correo electrónico: competencias@secap.gob.ec

Página web: www.secap.gob.ec

Teléfonos: 23944000

RUC: 1768041140001

Nombre del o la representante legal de la institución: Carlos Vinicio Salazar Sierra

Cargo del o la representante legal de la institución: Coordinador General Administrativo Financiero

Fecha de designación: 3/8/2022

Correo electrónico: c.salazar@secap.gob.ec

Teléfonos: 023944000 Ext. 347

Nombre del o la responsable: N/A

Cargo: N/A

Fecha de designación: N/A

Correo electrónico: N/A

Teléfonos: N/A

Nombre del o la responsable: Mauricio Alejandro Cruz Jácome

Cargo: Director de Planificación y Gestión Estratégica

Fecha de designación: 23/2/2023

Correo electrónico: m.cruz@secap.gob.ec

Teléfonos: 023944000 ext. 340

Nombre del o la responsable: Adriana Proaño

Cargo: Analista de Planificación y Gestión Estratégica

Fecha de designación: 23/2/2023

Correo electrónico: a.proano@secap.gob.ec

Teléfonos: 023944000 ext. 346

DATOS DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Período del cual rinde cuentas: 2022

Fecha en que se realizó la Rendición de Cuentas ante la ciudadanía: 25/5/2023

Lugar en donde se realizó la Rendición de Cuentas ante la 

ciudadanía:
Auditorio de Planta Central / Aplicativo video - conferencia

COBERTURA N.- DE UNIDADES

Nacional 1

COBERTURA N.- DE UNIDADES

Zonal 7

Regional 0

Provincial 0

Distrital 0

Circuitos        0

NIVEL N.- DE UNIDADES N. USUARIOS GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS
LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Nacional

Zona 1:  

5.477 participantes capacitados

153 Certificaciones Emitidas

Capacitación :

Femenino:   2.843 participantes capacitadas

Masculino:  2.634 participantes capacitadas

Certificación: 

Femenino: 65 Certificaciones Emitidas

Masculino: 88 Certificaciones Emitidas

Achwar, Afro-

ecuatoriano/Afrodescendiente, Blanco/a ,

Mestizo/a, Montubio/a , Mulato/a ,

Negro/a , Quichua

Zona 2:   

12.375 participantes capacitados

56 Certificaciones Emitidas

Capacitación :

Femenino:  6.512 participantes capacitadas

Masculino:  5.863  participantes capacitadas

Certificación: 

Femenino: 26 Certificaciones Emitidas

Masculino: 30 Certificaciones Emitidas

Achwar, Afro-

ecuatoriano/Afrodescendiente, Blanco/a ,

Mestizo/a, Montubio/a , Mulato/a ,

Negro/a , Quichua

Zona 3:   

4.717 participantes capacitados

137 Certificaciones Emitidas

Capacitación :

Femenino:  1.807 participantes capacitadas

Masculino:  2.910 participantes capacitadas

Certificación: 

Femenino:  78 Certificaciones Emitidas

Masculino: 59 Certificaciones Emitidas

Achwar, Afro-

ecuatoriano/Afrodescendiente, Blanco/a ,

Mestizo/a, Montubio/a , Mulato/a ,

Negro/a , Quichua

Zona 4:   3.122 participantes capacitados

177 Certificaciones Emitidas

Capacitación :

Femenino:    1.389 participantes capacitadas

Masculino:  1.733 participantes capacitadas

Certificación: 

Femenino: 94 Certificaciones Emitidas

Masculino: 83 Certificaciones Emitidas

Achwar, Afro-

ecuatoriano/Afrodescendiente, Blanco/a ,

Mestizo/a, Montubio/a , Mulato/a ,

Negro/a , Quichua

Zona 5:   

6.557 participantes capacitados

364 Certificaciones Emitidas

Capacitación :

Femenino:   3.691  participantes capacitadas

Masculino:  2.866  participantes capacitadas

Certificación: 

Femenino: 188 Certificaciones Emitidas

Masculino: 176 Certificaciones Emitidas

Achwar, Afro-

ecuatoriano/Afrodescendiente, Blanco/a ,

Mestizo/a, Montubio/a , Mulato/a ,

Negro/a , Quichua

COBERTURA GEOGRÁFICA: UNIDADES DE ATENCIÓN  O GESTIÓN QUE INTEGRA:

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS EN EL SISTEMA:

FUNCIÓN A LA QUE PERTENECE

SECTOR:

DOMICILIO

DATOS GENERALES

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

COBERTURA GEOGRÁFICA TERRITORIAL: ENTIDADES OPERATIVAS DESCONCENTRADAS QUE INTEGRA:

Zonal 7 Zonas

RESPONSABLE DE LA ENTIDAD OPERATIVA DESCONCENTRADA:

RESPONSABLE  DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

COBERTURA GEOGRÁFICA NACIONAL: UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

COBERTURA

Cobertura zonal que supervisa sus sedes de acuerdo a su zona de planificación.
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DATOS GENERALES

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

Zona 6:    

4.224 participantes capacitados

115 Certificaciones Emitidas

Capacitación :

Femenino:   1.858 participantes capacitadas

Masculino:  2.366 participantes capacitadas

Certificación: 

Femenino: 48 Certificaciones Emitidas

Masculino: 67 Certificaciones Emitidas

Achwar, Afro-

ecuatoriano/Afrodescendiente, Blanco/a ,

Mestizo/a, Montubio/a , Mulato/a ,

Negro/a , Quichua

Zona 7:   

4.498 participantes capacitados

145 Certificaciones Emitidas

Capacitación :

Femenino:   1.375 participantes capacitadas

Masculino:  3.123 participantes capacitadas

Certificación: 

Femenino: 71 Certificaciones Emitidas

Masculino: 74 Certificaciones Emitidas

Achwar, Afro-

ecuatoriano/Afrodescendiente, Blanco/a ,

Mestizo/a, Montubio/a , Mulato/a ,

Negro/a , Quichua

Regional N/A

Provincial N/A

Distrital: N/A

Circuital N/A

Cantonal: N/A

Parroquial: N/A

Comunidad o recinto: N/A

Se han implementado mecanismos de participación ciudadana para 

la formulación de planes y políticas
NO N/A

Se coordina con las instancias de participación existentes en el

territorio
NO N/A

MECANISMOS DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Consejo Ciudadanos Sectoriales NO N/A

Diálogos periódicos de deliberación NO N/A

Consejo Consultivo NO N/A

Agenda pública de Consulta a la ciudadanía NO N/A

Audiencia pública NO N/A

Otros NO N/A

COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD ESPACIO EN EL QUE SE GENERO EL COMPROMISO RESULTADOS AVANCE/CUMPLIMIENTO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

N/A N/A N/A N/A

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL

Veedurías ciudadanas NO N/A N/A

Observatorios ciudadanos NO N/A N/A

Comités de usuarios NO N/A N/A

Defensorías comunitarias NO N/A N/A

Otros NO N/A N/A

RENDICIÓN DE CUENTAS

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SÍ O  NO DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE MOMENTO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN (Literal m Art. 7 LOTAIP[1]) OBSERVACIONES

Conformación del equipo de rendición de cuentas: Unidad de Administración 

Financiera (UDAF), Entidad Operativa Desconcentrada (EOD) y Unidad de Atención.
Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2023-0148-M de 22 de febrero de 2023, se conformó el Equipo de Rendición de Cuentas 2022. https://www.secap.gob.ec/organizacion-del-proceso-de-rendicion-de-cuentas/ Ninguna

Diseño de la propuesta del proceso de rendición de Cuentas.
Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2023-0177-M de 07 de marzo de 2023, se socializó el cronograma de actividades para el proceso de 

Rendición de Cuentas 2022
https://www.secap.gob.ec/organizacion-del-proceso-de-rendicion-de-cuentas/ Ninguna

Evaluación de la Gestión Institucional: Unidad de Administración Financiera 

(UDAF), Entidad Operativa Desconcentrada (EOD) y Unidad de Atención.

Se solicitó la información a las diferentes unidades, mediante los siguientes memorandos: 

Memorando Nro. SECAP-DPGE-2023-0304-M de fecha 07 de marzo de 2023, 

Memorando Nro. SECAP-DPGE-2023-0305-M de fecha 07 de marzo de 2023, 

Memorando Nro. SECAP-DPGE-2023-0306-M de fecha 07 de marzo de 2023 y 

Memorando Nro. SECAP-DPGE-2023-0307-M de fecha 07 de marzo de 2023.

Respuestas a solicitud la información de las Unidades, se responden mediante los siguientes memorandos: 

Memorando Nro. SECAP-DF-2023-0376-M de fecha 09 de marzo de 2023, 

Memorando Nro. SECAP-DA-2023-0804-M de fecha 09 de marzo de 2023, 

Memorando Nro. SECAP-DCS-2023-0053-M de fecha 13 de marzo de 2023,

Memorando Nro. SECAP-DAJ-2023-0195-M de fecha 14 de marzo de 2023 y 

Memorando Nro. SECAP-SDT-2023-0195 de fecha 14 de marzo de 2023

Solicitud y Respuesta de las Áreas Ninguna

Llenar el Formulario de informe de rendición de cuentas establecido por el CPCCS 

para la UDAF, EOD y Unidad de Atención.
Se procede a consolidar la información remitda por las unidades en el Formulario de Rendición de Cuentas 2022. En proceso Ninguna

Redacción del Informe de rendición de cuentas
Se proecede a elaborar el informe de rendición de cuentas 2022, con la información remitida por las unidades y registrada en la herramienta 

informática Gobierno por Resultados.
En proceso Ninguna

Socialización interna y aprobación del Informe de rendición de cuentas por parte de 

los responsables.

Se presenta a la Máxima Autoridad el Informe y Formulario de Rendición de Cuenta, para revisión y aprobación.

Se levanta una acta de aprobación.
En proceso Ninguna

Difusión del Informe de rendición de cuentas a través de distintos medios.

Planificación de los eventos participativos

Realización del evento de rendición de cuentas

Fecha en que se realizó la rendición de cuentas ante la ciudadanía.

Lugar donde se realizó la rendición de cuentas ante la ciudadanía:

Incorporación de los aportes ciudadanos en el Informe de rendición de cuentas .

FASE 3
Entrega del Informe de rendición de cuentas al CPCCS, a través del ingreso del 

Informe en el sistema virtual.

INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS DE LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN 

OBSERVACIONES

(Reportar particularidades que dificultaron la incorporación del aporte en la gestión institucional)

N/A N/A N/A N/A N/A

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONALLISTADO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE 

PAUTARON PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ART. 7O Reglamento a 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN No. DE MEDIOS MONTO CONTRATADO CANTIDAD DE ESPACIO PAUTADO Y/O MINUTOS PAUTADOS

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE DESTINÓ A 

MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONALES

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Radio: N/A N/A N/A N/A N/A

Prensa: N/A N/A N/A N/A N/A

Televisión: N/A N/A N/A N/A N/A

Medios digitales: N/A N/A N/A N/A N/A

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Publicación en el sitio Web de los contenidos establecidos en el Art. 

7 de la LOTAIP.
SI https://www.secap.gob.ec/transparencia/

Publicación en la pág. Web del Informe de Rendición de Cuentas y 

sus medios de verificación establecido en el literal m, del Art. 7 de la 

LOTAIP.

SI https://www.secap.gob.ec/rendicion-de-cuentas/

ARTICULACIÓN DE  POLÍTICAS PÚBLICAS PONGA SÍ O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

¿SE INCORPORÓ EL APORTE CIUDADANO EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL?(PONGA  SÍ O 

NO) RESULTADOS
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Memorando Nro. SECAP-DCS-2022-

0017

Describa los principales aportes ciudadanos recibidos:

PLANIFICACIÓN: ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS AL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR

DESCRIPCIÓN DE  APORTES CIUDADANOS REPORTADOS EN LA MATRIZ 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PERÍODO ANTERIOR COMO 

COMPROMISO INSTITUCIONAL

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

OBSERVACIONES

FASE 0

FASE 1

FASE 2

MECANISMOS DE  CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD

PONGA 

SÍ O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Zonal 7 Zonas

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Cobertura zonal que supervisa sus sedes de acuerdo a su zona de planificación.
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DATOS GENERALES

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

La institución tiene articulado el Plan Estratégico Institucional (PEI) 

al PND
SI

La institución tiene articulado el Plan Operativo Anual (POA) al PND SI

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas

públicas interculturales
NO

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas

públicas generacionales
NO

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas

públicas de discapacidades
SI

Capacitación:

Se estableció el tarifario mediante Resolución Nro. SECAP-SECAP-2020-0009-R:

Pago diferenciado para personas con discapacidad en procesos de capacitación:

Cursos de 1-8 horas: $ 27

Cursos de 9-16 horas: $30

Cursos de 17-29 horas: $36

Cursos de 30-60 horas: $45

Cursos de 61-90 horas: $60

Certificación:

Se estableció el tarifario mediante Resolución Nro. SECAP-SECAP-2022-0002-R:

Pago diferenciado para personas con discapacidad en procesos de certificación:

Reciben un descuento del 40% del costo total de la certificación.

Capacitación: 

Física: 365

Visual: 119

Auditiva: 82

Intelectual: 49

Psicosocial: 18

Lenguaje: 12

Psicológico: 9

Enfermedad discapacitante: 3

Certificación:

Física:            22

Intelectual:     2

Visual:             1

657 participantes  con discapacidad capacitados

25 Examinaciones realizadas persona con

discapacidad

Capacitación: 

Femenino: 333

Masculino:  324

Certificación: 

Femenino: 6

Masculino: 19

Achwar, Afro-

ecuatoriano/Afrodescendiente, Blanco/a , 

Mestizo/a, Montubio/a , Mulato/a , 

Negro/a , Quichua

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas

públicas de género
NO

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas

públicas de movilidad humana
NO

FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA INSTITUCIÓN 

VINCULAR LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL POA A LAS FUNCIONES/ 

COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE 

LA INSTITUCIÓN 

Perfeccionamiento, capacitación profesional y formación
Incrementar a nivel nacional el uso de los servicios de perfeccionamiento, 

capacitación profesional y formación

Certificación de Personas por Competencias Laborales
Incrementar la prestación del servicio de certificación de personas por 

competencias laborales en el territorio nacional.

RESULTADOS

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

ÁREAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS PRESUPUESTO CODIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO % CUMPLIMIENTO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. 

WEB DE LA INSTITUCIÓN

01 ADMINISTRACION CENTRAL $7.113.098,46 $7.032.338,90 98,86%

81 FORMACION Y CAPACITACION PROFESIONAL $519.670,83 $481.517,31 92,66%

TOTAL $7.632.769,29 $7.513.856,21 98,44%

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE EJECUTADO GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO

$7.632.769,29 $6.931.549,29 $6.812.636,21 $701.220,00 $701.220,00

Ínfima Cuantía 75  $                                                                                                                                                                                                        43.594,60 75  $                                                      43.594,60 

Publicación

Licitación 1 111.747,16

Subasta Inversa Electrónica 1 8.000 1 8.000

Procesos de Declaratoria de Emergencia

Concurso Público

Contratación Directa

Menor Cuantía

Lista corta

Producción Nacional

Terminación Unilateral

Consultoría

Régimen Especial 1  $                                                                                                                                                                                                        80.300,65 

Catálogo Electrónico 76 193.474,23$                                                                                                                                                                                                       61 66.726,16

Cotización

Ferias Inclusivas

Otras

ENAJENACIÓN DE BIENES VALOR TOTAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Mediante Memorando Nro. SECAP-DAJ-2023-0195-M de 14 de

marzo de 2023, la Dirección Jurídica  menciona: (…) e la revisión del 

archivo físico, de la filtración del sistema de gestión documental

Quipux con ayuda de la Dirección de Tecnologías de la Información 

y a su vez la Dirección Administrativa, no se registra ningún

trámite, solicitud, recomendación, y dictámenes, en la Dirección

de Asesoría Jurídica, en el periodo referido.

N/A Memorando Nro. SECAP-DAJ-2023-0195-M

Mediante correo electrónico de fecha 14 de marzo de 2023, la

Dirección Administrativa menciona que existió un proceso de

donación, realizado por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador -

SENAE, en el año 2022

6.284,33 Acta de Donación

TIPO DE CONTRATACIÓN
Adjudicados

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES/DONACIONES: 

ESTADO ACTUAL 

ARTICULACIÓN DEL POA A LAS FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA INSTITUCIÓN 

SECAP/TRANSPARENCIA

Ejecución por programa-2022

VALOR TOTAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓNEXPROPIACIONES/ DONACIONES

Valor Total

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE BIENES. 

Número Total 

SECAP/TRANSPARENCIA

Número Total Valor Total 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. 

WEB DE LA INSTITUCIÓN

Finalizados 

% CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN

CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: EN  CASO DE QUE NO PUEDA LLENAR LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR META, UTILIZAR ESTA MATRIZ

META  POA

INDICADOR DE LA META

PRESUPUESTO CODIFICADO

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD ORIENTADAS AGRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA (artículo 11 numeral 2 y artículo 35 de la Constitución de la República):

SECAP/TRANSPARENCIA

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

% CUMPLIMIENTO DEL 

PRESUPUESTO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN 
N.- DESCRIPCIÓN 

PUEBLOS Y NACIONALIDADES

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA Y PRESUPUESTARIA

GÉNEROIMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD PONGA SÍ  O NO DETALLE PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS No. DE USUARIOS

3/6

http://190.152.45.247/planificacion/LOTAIP2022/literal K rendicion de cuentas/Literalk_diciembre_2022.pdf
https://www.secap.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2022/01/Literalk_diciembre2021.pdf
http://190.152.45.247/financiero/LOTAIP 2023/Rendi%c3%b3n de cuentas 2022 - ejecuci%c3%b3n presupuestaria 2022/ejecuci%c3%b3n 2022 por programa.pdf
http://190.152.45.247/financiero/LOTAIP 2023/Rendi%c3%b3n de cuentas 2022 - ejecuci%c3%b3n presupuestaria 2022/ejecuci%c3%b3n 2022 por programa.pdf
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http://190.152.45.247/planificacion/Rendici%c3%b3n de Cuentas 2022/3. Resoluci%c3%b3n Nro. SENAE-DDQ-2022-1038-RE 30.10.2022.pdf
https://www.secap.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2022/01/Literalk_diciembre2021.pdf
http://190.152.45.247/financiero/LOTAIP 2023/Rendi%c3%b3n de cuentas 2022 - ejecuci%c3%b3n presupuestaria 2022/ejecuci%c3%b3n 2022 por programa.pdf
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DATOS GENERALES

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

ENTIDAD QUE RECOMIENDA RECOMENDACIONES Y/O DICTÁMENES EMANADOS OBSERVACIONES 
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE 

LA INSTITUCIÓN (Literal h del artículo 7 de la LOTAIP)

Contraloría General del Estado-CGE Núemro de Informe DNA2-

0030-2022 

Examen Especial a la administración, utilización, manejo, control de

los bienes de larga duración y de existencias de consumo interno de

la Planta Central y Direcciones Zonales 2 y 9, actual Dirección Zonal

2, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31

de diciembre de 2021

1. Dispondrá y supervisará el Director Administrativo conjuntamente con el

responsable de los bienes emitan los informes de constataciones físicas, los que

entre otros aspectos deberán contener la identificación de los bienes con el

correspondiente código y custodio; así como, de los bienes faltantes se informará a

las autoridades de la entidad, a fin que efectúen las acciones para su recuperación,

restitución y/o procesos administrativos que señalen las disposiciones legales

vigentes.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Núemro de Informe DNA2-

0030-2022 

Examen Especial a la administración, utilización, manejo, control de

los bienes de larga duración y de existencias de consumo interno de

la Planta Central y Direcciones Zonales 2 y 9, actual Dirección Zonal

2, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31

de diciembre de 2021

2. Dispondrá al Director Administrativo que conjuntamente con los servidores

responsables de la administración de los bienes inmuebles, establezcan

procedimientos y controles, a fin de que los pagos de impuestos, tasas y

contribuciones prediales sean efectuados en los plazos por el órgano rector

evitando la generación y pago de intereses y multas

APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Núemro de Informe DNA2-

0030-2022 

Examen Especial a la administración, utilización, manejo, control de

los bienes de larga duración y de existencias de consumo interno de

la Planta Central y Direcciones Zonales 2 y 9, actual Dirección Zonal

2, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31

de diciembre de 2021

3. Dispondrá a la Directora Financiera que conjuntamente con la Directora

Administrativa, supervisen que se actualice y concilien periódicamente la

información de bienes y existencias de los sistemas eSBYE y eSIGEF, acto

administrativo del cual se dejará constancia por escrito de los resultados y en caso

de determinar diferencias, se notificará a las autoridades competentes para la toma 

de las acciones correctivas pertinentes.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Núemro de Informe DNA2-

0030-2022 

Examen Especial a la administración, utilización, manejo, control de

los bienes de larga duración y de existencias de consumo interno de

la Planta Central y Direcciones Zonales 2 y 9, actual Dirección Zonal

2, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31

de diciembre de 2021

4. Dispondrá al Director Administrativo y Directores Zonales que conjuntamente

con los Guardalmacenes efectúen las diligencias y procedimientos administrativos

que señalen las disposiciones legales vigentes, para que se realice la baja de los

bienes que hayan perdido su utilidad para la entidad y se encuentren sin uso,

dejando evidencia clara de las justificaciones, a fin de evitar que se mantenga

bienes no productivos, almacenados en espacios útiles para otros fines

institucionales.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0045-2022

Examen Especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y

desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE

CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido

entre el uno de enero de dos mil dieciocho y el treinta y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, correspondiente a la orden de

trabajo 0001-DNA2-2022 de tres de enero de dos mil veintidós.

1. Dispondrá al Director/a de Administración de Talento Humano, elabore el

manual de descripción, valoración y clasificación de puestos, en el que se describa

la estructura, niveles y perfiles de puesto; así como, sus atribuciones y

responsabilidades, a fin de contar con una herramienta administrativa de Talento

Humano que vialice el cumplimiento de la misión y objetivos institucionales.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

INFORME EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0256-M de 03 de junio de 2022, el Director Ejecutivo dispone al Coordinador General Administrativo Financiero lo siguiente: (…) En este contexto, solicito que en su calidad de Coordinador Administrativo Financiero, se dé cumplimiento irrestricto a las recomendaciones de la Contraloría General del Estado de manera inmediata y se notifique de los cronogramas y acciones a la Dirección de 

Planificación y Gestión Estratégica. 

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0638 de 07 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, se solicita al Coordinador Administrativo Financiero lo siguiente: (...)1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0030-2022 referente al Examen Especial a la administración, utilización, manejo, control de los bienes de larga duración y de existencias de consumo 

interno de la Planta Central y Direcciones Zonales 2 y 9, actual Dirección Zonal 2, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten.

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna.

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente.

3. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0253-M de 08 de junio de 2022, el Coordinador Administrativo Financiero, solicita a Director Administrativo y Financiero lo siguiente: (...) Sobre la base de lo señalado agradeceré a ustedes que conforme a la matriz adjunta se sirvan preparar las actividades que nos conducirán a dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por el organismo de control, es importante considerar que la 

Dirección Financiera, deberá coordinar con la Dirección Administrativa, para generar las actividades para la conciliación administrativa y contable.

El cronograma de actividades solicitado será socializado en la Coordinación General Administrativa Financiera el día lunes 13 de junio 2022, previo a reportarlo a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica

4. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1062-M de 10 de junio de 2022, el Director Administrativo emite las directrices y plazos para cada una de las recomendaciones contenidas en el informe.

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0709, de 23 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica solicita al Coordinador Administrativo Financiero lo siguiente: (...) informar las acciones para atender el Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0638.

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1158-M, de 23 de junio de 2022, la Dirección Administrativa, remitió la contestación al Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0709, remitiendo el cronograma de aplicación de las recomendaciones de la CGE y manifestó lo siguiente: (...) A continuación detallo a la Administración Central y a las Direcciones Zonales que han remitido los cronogramas, mismos que adjunto:

Administración Central

Direcciones Zonales

Sr. Fernando Alfonso Chalampuente Maigua, Director Zonal 1

Abg. Daniel Alejandro Obando Ramón, Director Zonal 2

Sr. Raúl Patricio Peñaherrera Gómez de la Torre, Director Zonal 4

Ing. Roberto Erick Lindao Montesdeoca, Director Zonal 5

Ing. Ana Cristina Durazno Montalván, Directora Zonal 6

A los señores Directores Zonales 3 y 7 que están pendientes, insistiré para avanzar en el proceso de cumplimiento y seguimiento de las recomendaciones del Informe DNA2-0030-2022 (...).

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0716 del 24 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica solicita al Coordinador Administrativo lo siguiente: (...) como es de su conocimiento las recomendaciones emitidas por la CGE, están dirigidas al Coordinador Administrativo Financiero, razón por la cual, solicito que; se remita a través de su autoridad el cronograma consolidado para efectuar el seguimiento a la 

aplicación de las recomendaciones, y de la misma forma los documentos, que se generen en marco de las referidas recomendaciones, con fin de poder registrar los avances respectivos. 

8. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0283-M de 11 de julio de 2022, el CAF, emite a las direcciones zonales las disposiciones para el Proceso de Constatación de Bienes.

9. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0791 de 13 de julio de 2022, la DPGE, solicita al Coordinador Administrativo Financiero, remitir el cronograma consolidado a la brevedad posible.

10.  Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0289-M de 14 de julio de 2022, el CAF, emite a la Dirección Financiera la siguiente disposición: (...) Para el efecto adjunto el cronograma referido, en el cual se planifica que la fase de conciliación se la realizará en el período comprendido entre el 07 de septiembre y el 14 de octubre del presente año, producto de dicha gestión la Dirección Financiera y el equipo de Contabilidad responsable 

suscribirá el "Informe de conciliación de saldos de bienes del SECAP".

Es importante señalar que dentro de las actividades para seguimiento la conciliación de saldos contables y administrativos, estará a cargo únicamente de la Dirección Financiera en coordinación con la Dirección Administrativa, si producto de este proceso se requiere información adicional o correcciones al proceso de constatación física, las Direcciones Zonales deberán brindar el soporte inmediato a los requerimientos formulados, por su 

Dirección. 

11. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0296-M de 20 de julio de 2022, el Coordinador Administrativo Financiero atendiendo al Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0791 de 13 de julio de 2022 de la Dirección de Planificación remite el cronograma para aplicación de las recomendaciones del informe DNA2-0030-202.

12. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1619-M de 17 de agosto de 2022 del Ing. Daniel Alejandro Vera Hernández en el mismo que indica, "adjuntar los siguientes informes para su gentil aprobación: *Informe de cumplimiento Recomendación 1 *Informe de cumplimiento Recomendación 2 *Informe de cumplimiento Recomendación 4" .

Adicional menciona lo siguiente: "En cuanto al Informe correspondiente al cumplimiento de la Recomendación 3, me permito indicar que se han establecido los cronogramas para su cumplimiento tanto en Administración Central como en las Direcciones Zonales, pero su cumplimiento se dará una vez que culmine el levantamiento de bienes producto del cumplimiento de la Recomendación 1."

13. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0349-M de 17 de agosto de 2022 del Coordinador Administrativo Financiero en el indica lo siguiente: informo que con Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1600-M, de 15 de agosto de 2022, el Mgs. William Rodrigo Espinoza Granda, cumple en remitir e informar, el Avance al Informe de Cumplimiento de las Directrices y Recomendación Nro. 1, lo cual adjunto a este

documento para su conocimiento y aplicación. Además q el mismo menciona lo siguiente: "el Ing. Daniel Vera, Analista de Aprendizaje para el Trabajo y de Conocimiento para el Servicio Público 2, procede a dar contestación mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1472-M de agosto 1 de 2022; y, adjunta los siguiente informes debidamente legalizados:  

Informe de cumplimiento Recomendación 1 

Informe de cumplimiento Recomendación 2 

 Además, el Ing. Daniel Vera,  indica que: "en cuanto al envío del informe correspondiente al cumplimiento de las Recomendaciones 3 y 4, me permito indicar que se han establecido los cronogramas para su cumplimiento tanto en Administración Central como en las Direcciones Zonales, pero su cumplimiento se dará una vez que culmine el levantamiento de bienes producto de la Recomendación 1."

14. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0355-M de 19 de agosto de 2022 del Coordinador Administrativo Financiero y en el indica lo siguiente: con el fin de dar cumplimiento a las Recomendaciones Nro. 1, 2, 4, del Informe DNA2-0030-2022, informo que con Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1619-M, de 17 de agosto de 2022, el Mgs. William Rodrigo Espinoza Granda, cumple en remitir e informar, el Avance al Informe de 

Cumplimiento de las Recomendación Nro. 1, 2, 4, elaborado por el servidor Señor Daniel Alejandro Vera Hernández, Analista de Aprendizaje para el Trabajo y de Conocimiento para el Servicio Público Nro. 2, lo cual adjunto a este documento para su conocimiento y aplicación. Además que en el mismo menciona lo siguiente: me permito adjuntar los siguientes informes para su gentil aprobación: 

Informe de cumplimiento Recomendación 1 

Informe de cumplimiento Recomendación 2 

Informe de cumplimiento Recomendación 4

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0256-M de 03 de junio de 2022, el Director Ejecutivo dispone al Coordinador General Administrativo Financiero lo siguiente: (…) En este contexto, solicito que en su calidad de Coordinador Administrativo Financiero, se dé cumplimiento irrestricto a las recomendaciones de la Contraloría General del Estado de manera inmediata y se notifique de los cronogramas y acciones a la Dirección de 

Planificación y Gestión Estratégica. 

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0638 de 07 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, se solicita al Coordinador Administrativo Financiero lo siguiente: (...)1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0030-2022 referente al Examen Especial a la administración, utilización, manejo, control de los bienes de larga duración y de existencias de consumo 

interno de la Planta Central y Direcciones Zonales 2 y 9, actual Dirección Zonal 2, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten.

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna.

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente

3. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0253-M de 08 de junio de 2022, el Coordinador Administrativo Financiero, solicita a Director Administrativo y Financiero lo siguiente: (...) Sobre la base de lo señalado agradeceré a ustedes que conforme a la matriz adjunta se sirvan preparar las actividades que nos conducirán a dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por el organismo de control, es importante considerar que la 

Dirección Financiera, deberá coordinar con la Dirección Administrativa, para generar las actividades para la conciliación administrativa y contable.

El cronograma de actividades solicitado será socializado en la Coordinación General Administrativa Financiera el día lunes 13 de junio 2022, previo a reportarlo a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica         

4. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1062-M de 10 d e junio de 2022, el Director Administrativo emite las directrices y plazos para cada una de las recomendaciones contenidas en el informe.

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0709, de 23 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica solicita al Coordinador Administrativo Financiero lo siguiente: (...) informar las acciones para atender el Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0638

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1158-M, de 23 de junio de 2022, la Dirección Administrativa, remitió la contestación al Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0709, remitiendo el cronograma de aplicación de las recomendaciones de la CGE y manifestó lo siguiente: (...) A continuación detallo a la Administración Central y a las Direcciones Zonales que han remitido los cronogramas.

A los señores Directores Zonales 3 y 7 que están pendientes, insistiré para avanzar en el proceso de cumplimiento y seguimiento de las recomendaciones del Informe DNA2-0030-2022 (...).

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0716 del 24 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica solicita al Coordinador Administrativo lo siguiente: (...) como es de su conocimiento las recomendaciones emitidas por la CGE, están dirigidas al Coordinador Administrativo Financiero, razón por la cual, solicito que; se remita a través de su autoridad el cronograma consolidado para efectuar el seguimiento a la 

aplicación de las recomendaciones, y de la misma forma los documentos, que se generen en marco de las referidas recomendaciones, con fin de poder registrar los avances respectivos. 

8. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0791 de 13 de julio de 2022, la DPGE, solicita al Coordinador Administrativo Financiero, remitir el cronograma consolidado a la brevedad posible.

9. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0295-M de 20 de julio de 2022, el Coordinador Administrativo Financiero, solicita lo siguiente al Director Administrativo: (...) el cumplimiento de las siguientes directrices:

1. Disponer a la Gestión de Servicios Institucionales o al responsable de la administración de los bienes inmuebles, que se levante una base de datos con el detalle de los bienes inmuebles de propiedad del SECAP, la cual contendrá al menos la siguiente información: Provincia, cantón, ciudad, dirección, nombre del centro operativo, número de predio, historial anual de pagos y cualquier otra información que se considere necesaria. 2. 

Evaluar que los pagos de dichos predios se hayan realizado oportunamente en el presente ejercicio fiscal, de no ser así identificar y levantar el requerimiento presupuestario para cubrir dichos rubros, de haberse generado intereses o multas, sírvanse disponer la elaboración de un informe técnico identificando las justificaciones correspondientes. 3. Disponer como política administrativa anual, que a partir del ejercicio fiscal 2023, los 

pagos de rubros de impuestos, tasas y contribuciones prediales, se los haga el dentro del primer trimestre de cada ejercicio fiscal.

10. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0296-M de 20 de julio de 2022, el Coordinador Administrativo Financiero atendiendo al Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0791 de 13 de julio de 2022 de la Dirección de Planificación remite el cronograma para aplicación de las recomendaciones del informe DNA2-0030-202.

11. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1383-M de 22 de julio de 2022, el Director Administrativo, solicita al delegado Daniel Vera, cumplir con las directrices emitidas por Coordinador Administrativo Financiero, mediante Memorando Nro.SECAP-CAF-2022-0295-M de julio 20 de 2022; y, emitir el respectivo informe hasta el 28 de julio de 2022.

12. Mediante correo electrónico de 26 de julio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, socializa al personal del Secap, el instructivo denominado: "INSTRUCTIVO DE OPERATIVIZACIÓN PARA LA CANCELACIÓN DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PREDIALES DEBIENES INMUEBLES" y su anexo.

13. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1449-M de 28 de julio de 2022, el delegado de la Dirección Administrativa expone: (...) Conforme a lo solicitado por el Coordinador General Administrativo Financiero mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0295-M : 

"1. Disponer a la Gestión de Servicios Institucionales o al responsable de la administración de los bienes inmuebles, que se levente una base de datos con el detalle de los bienes inmuebles de propiedad del SECAP, la cual contendrá al menos la siguiente información: Provincia, cantón, ciudad, dirección, nombre del centro operativo, número de predio, historial anual de pagos y cualquier otra información que se considere necesaria”

“2. Evaluar que los pagos de dichos predios se hayan realizado oportunamente en el presente ejercicio fiscal, de no ser así identificar y levantar el requerimiento presupuestario para cubrir dichos rubros, de haberse generado intereses o multas, sírvase disponer la elaboración de un informe técnico identificando las justificaciones correspondientes”

La Arq. Elza Carrillo Planificadora de Construcción 2, responsable del seguimiento y control de pago predial de los bienes inmuebles, remite la información mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1419-M, la matriz aprobada y socializada con la información requerida por el CAF, en donde indica que en el año fiscal 2022 se dio cumplimiento con el pago predial de los bienes del SECAP, hasta el 31 de marzo 2022.

“3. Se dispone que a partir del ejercicio fiscal 2023, los pagos de rubros de impuestos, tasas y contribuciones prediales, se lo haga dentro del primer trimestre de cada ejercicio fiscal”

Dentro del “Instructivo de operativización para la cancelación de impuestos, tasas y contribuciones prediales de bienes inmuebles”, se encuentra aprobado y socializado el pago a partir del ejercicio fiscal 2023 dentro del primer trimestre de cada ejercicio fiscal” 

14. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0398-M de 14 de septiembre de 2022 del Coordinador Administrativo Financiero mediante el cual indica: "En referencia al Memorando Nro. - SECAP-DAF-2022-1864-M, de fecha 13 de septiembre de 2022, emitido por el Ing. William Salazar, Director Administrativo en el cual informa que: Mediante informe se recomienda el cierre de la recomendación solicitada elaborado por el Ing. 

Daniel Vera, Analista de Aprendizaje para el Trabajo y de Conocimiento para el Servicio Público 2 y aprobado por el Ing. William Espinoza, Director Administrativo", y en el informe presentado concluyen que: 

-"Se ha concluido con la actividad de levantamiento de cronogramas de las recomendaciones, es tanto por Administración Central como por parte de las 7 Zonales del SECAP. 

- Se ha definido el equipo de delegados para el desarrollo de cada una de las actividades, tanto de la Dirección Administrativa, como de la Dirección Financiera y la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica. 

- La Dirección Administrativa ha emitido disposiciones formales y alcances en función de las dudas presentadas en cuanto a la ejecución de las actividades relacionadas con cada una de las recomendaciones, así como también se ha brindado la asistencia técnica correspondiente por parte de la Dirección Administrativa a las Direcciones Zonales. 

- Se elaboró el Instructivo de operativización para la cancelación de impuestos, tasas y contribuciones prediales de bienes inmuebles, se encuentra aprobado y socializado el pago a partir del ejercicio fiscal 2023 dentro del primer trimestre de cada ejercicio fiscal. (...)”.

En este sentido me permito informar el cierre de la recomendación Nro. 2 del Informe DNA2-0030-2022."

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0256-M de 03 de junio de 2022, el Director Ejecutivo dispone al Coordinador General Administrativo Financiero lo siguiente: (…) En este contexto, solicito que en su calidad de Coordinador Administrativo Financiero, se dé cumplimiento irrestricto a las recomendaciones de la Contraloría General del Estado de manera inmediata y se notifique de los cronogramas y acciones a la Dirección de 

Planificación y Gestión Estratégica. 

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0638 de 07 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, se solicita al Coordinador Administrativo Financiero lo siguiente: (...)1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0030-2022 referente al Examen Especial a la administración, utilización, manejo, control de los bienes de larga duración y de existencias de consumo 

interno de la Planta Central y Direcciones Zonales 2 y 9, actual Dirección Zonal 2, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten.

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna.

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente

3. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0253-M de 08 de junio de 2022, el Coordinador Administrativo Financiero, solicita a Director Administrativo y Financiero lo siguiente: (...) Sobre la base de lo señalado agradeceré a ustedes que conforme a la matriz adjunta se sirvan preparar las actividades que nos conducirán a dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por el organismo de control, es importante considerar que la 

Dirección Financiera, deberá coordinar con la Dirección Administrativa, para generar las actividades para la conciliación administrativa y contable.

El cronograma de actividades solicitado será socializado en la Coordinación General Administrativa Financiera el día lunes 13 de junio 2022, previo a reportarlo a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica

4. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1062-M de 10 de junio de 2022, el Director Administrativo emite las directrices y plazos para cada una de las recomendaciones contenidas en el informe.

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DF-2022-0591-M de 13 de junio de 2022, la Directora Financiera, dispone a su equipo lo siguiente: (...) en el marco de las competencias de cada subproceso, solicito a ustedes que conforme a la matriz adjunta se sirvan preparar las actividades que nos conducirán a dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por el organismo de control, la cual debe ir coordinado con la Dirección Administrativa.

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0678 del 16 de junio de 2022, la Dirección de Planificación, referente a la recomendación 3, sugiere al Director Ejecutivo lo siguiente: (...) , que de parte de la Dirección Financiera, se delegue a un funcionario, con el objetivo de que se articule con la Dirección Administrativa, las especificaciones necesarias para cumplimiento de la recomendación expuesta en párrafos anteriores, puesto 

que la administración de las herramientas SIGEF y eSBYE está a cargo de estas unidades.

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0709, de 23 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica solicita al Coordinador Administrativo Financiero lo siguiente: (...) informar las acciones para atender el Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0638

8. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1158-M, de 23 de junio de 2022, la Dirección Administrativa, remitió la contestación al Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0709, remitiendo el cronograma de aplicación de las recomendaciones de la CGE y manifestó lo siguiente: (...) A continuación detallo a la Administración Central y a las Direcciones Zonales que han remitido los cronogramas, mismos que adjunto:

Administración Central

Direcciones Zonales

Sr. Fernando Alfonso Chalampuente Maigua, Director Zonal 1

Abg. Daniel Alejandro Obando Ramón, Director Zonal 2

Sr. Raúl Patricio Peñaherrera Gómez de la Torre, Director Zonal 4

Ing. Roberto Erick Lindao Montesdeoca, Director Zonal 5

Ing. Ana Cristina Durazno Montalván, Directora Zonal 6

A los señores Directores Zonales 3 y 7 que están pendientes, insistiré para avanzar en el proceso de cumplimiento y seguimiento de las recomendaciones del Informe DNA2-0030-2022 (...).

9. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0716 del 24 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica solicita al Coordinador Administrativo lo siguiente: (...) como es de su conocimiento las recomendaciones emitidas por la CGE, están dirigidas al Coordinador Administrativo Financiero, razón por la cual, solicito que; se remita a través de su autoridad el cronograma consolidado para efectuar el seguimiento a la 

aplicación de las recomendaciones, y de la misma forma los documentos, que se generen en marco de las referidas recomendaciones, con fin de poder registrar los avances respectivos. 

10. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0272-M de 27 de junio de 2022, el Coordinador Administrativo Financiero, atendiendo lo sugerido, informa a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica que dispone a la Contadora lo siguiente: (....) Al respecto y con el propósito de dar cumplimiento a la recomendación emitida por la Contraloría General del Estado, según referencia informe DNA2-0030-2022 “examen especial a la 

administración, utilización, manejo, control de los bienes de larga duración y de existencias de consumo interno de la Planta Central y Direcciones Zonales 2 y 9, actual Zonal 2, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021”, recomendación 3, pongo en su conocimiento que la servidora delegada es la Ing. Sofía Carolina Guadalupe Alcocer, servidora pública 5 quien pertenece al subproceso de 

contabilidad de la Dirección Financiera y será la encargada de elaborar revisar analizar y coordinar periódicamente la información conjuntamente con los delegados de la Dirección Administrativa, conforme el cronograma de actividades establecido, a fin de realizar el registro correspondiente de los resultados alcanzados en los sistemas eSBYE y eSIGEF.

11. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0791 de 13 de julio de 2022, la DPGE, solicita al Coordinador Administrativo Financiero, remitir el cronograma consolidado a la brevedad posible.

12. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0289-M de 14 de julio de 2022, el CAF, emite a la Dirección Financiera la siguiente disposición: (...) Para el efecto adjunto el cronograma referido, en el cual se planifica que la fase de conciliación se

la realizará en el período comprendido entre el 07 de septiembre y el 14 de octubre del presente año, producto de dicha gestión la Dirección Financiera y el equipo de Contabilidad responsable suscribirá el "Informe de conciliación de saldos de bienes del SECAP".

Es importante señalar que dentro de las actividades para seguimiento la conciliación de saldos contables y administrativos, estará a cargo únicamente de la Dirección Financiera en coordinación con la Dirección Administrativa, si producto de este proceso se requiere información adicional o correcciones al proceso de constatación física, las Direcciones Zonales deberán brindar el soporte inmediato a los requerimientos formulados, por su 

Dirección. 

13. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0296-M de 20 de julio de 2022, el Coordinador Administrativo Financiero atendiendo al Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0791 de 13 de julio de 2022 de la Dirección de Planificación remite el cronograma para aplicación de las recomendaciones del informe DNA2-0030-202.

14. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1619-M de 17 de agosto de 2022 del Ing. Daniel Alejandro Vera Hernández en el mismo que, "adjuntar los siguientes informes para su gentil aprobación: *Informe de cumplimiento Recomendación 1 *Informe de cumplimiento Recomendación 2 *Informe de cumplimiento Recomendación 4" .

Adicional menciona lo siguiente: "En cuanto al Informe correspondiente al cumplimiento de la Recomendación 3, me permito indicar que se han establecido los cronogramas para su cumplimiento tanto en Administración Central como en las Direcciones Zonales, pero su cumplimiento se dará una vez que culmine el levantamiento de bienes producto del cumplimiento de la Recomendación 1."

15. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0996 de 30 de agosto de 2022 el Director de Planificación y Gestión Estratégica solicita lo siguiente: "(...)Continuar con la gestión para cumplir con la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en los informes emitidos por la Contraloría General del Estado.

Finalmente, remito el link donde se encontrará la información de las recomendaciones:

Link: https://secapec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/g_ninacuri_secap_gob_ec/Eplwm8NXeWxOsWmS4lNuj7YBuepp6On9CEjwNS9jGQJtKw?e=2DG0mo"

16. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0399-M de 14 de septiembre de 2022, del Coordinador Administrativo Financiero y en el cual indica: "En referencia al Memorando Nro. - SECAP-DAF-2022-1865-M, de fecha 13 de septiembre de 2022, emitido por el Ing. William Espinoza, Director Administrativo en el cual informa el avance a la recomendación antes mencionada" ademas  que el informe indica lo siguiente: "Mediante 

Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1690-M, de 25 de agosto de 2022, se emiten las disposiciones respecto de prórroga de Cierre de Convenio 2016005CI, mediante el cual se emite el cronograma de cumplimiento en el cual se establece como fecha tope el 24 de septiembre de 2022. (...)”.

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0256-M de 03 de junio de 2022, el Director Ejecutivo dispone al Coordinador General Administrativo Financiero lo siguiente: (…) En este contexto, solicito que en su calidad de Coordinador Administrativo Financiero, se dé cumplimiento irrestricto a las recomendaciones de la Contraloría General del Estado de manera inmediata y se notifique de los cronogramas y acciones a la Dirección de 

Planificación y Gestión Estratégica. 

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0638 de 07 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, se solicita al Coordinador Administrativo Financiero lo siguiente: (...)1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0030-2022 referente al Examen Especial a la administración, utilización, manejo, control de los bienes de larga duración y de existencias de consumo 

interno de la Planta Central y Direcciones Zonales 2 y 9, actual Dirección Zonal 2, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten.

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna.

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente

3. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0253-M de 08 de junio de 2022, el Coordinador Administrativo Financiero, solicita a Director Administrativo y Financiero lo siguiente: (...) Sobre la base de lo señalado agradeceré a ustedes que conforme a la matriz adjunta se sirvan preparar las actividades que nos conducirán a dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por el organismo de control, es importante considerar que la 

Dirección Financiera, deberá coordinar con la Dirección Administrativa, para generar las actividades para la conciliación administrativa y contable.

El cronograma de actividades solicitado será socializado en la Coordinación General Administrativa Financiera el día lunes 13 de junio 2022, previo a reportarlo a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica

4. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1062-M de 10 d e junio de 2022, el Director Administrativo emite las directrices y plazos para cada una de las recomendaciones contenidas en el informe.

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0709, de 23 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica solicita al Coordinador Administrativo Financiero lo siguiente: (...) informar las acciones para atender el Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0638

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1158-M, de 23 de junio de 2022, la Dirección Administrativa, remitió la contestación al Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0709, remitiendo el cronograma de aplicación de las recomendaciones de la CGE y manifestó lo siguiente: (...) A continuación detallo a la Administración Central y a las Direcciones Zonales que han remitido los cronogramas, mismos que adjunto:

Administración Central

Direcciones Zonales

Sr. Fernando Alfonso Chalampuente Maigua, Director Zonal 1

Abg. Daniel Alejandro Obando Ramón, Director Zonal 2

Sr. Raúl Patricio Peñaherrera Gómez de la Torre, Director Zonal 4

Ing. Roberto Erick Lindao Montesdeoca, Director Zonal 5

Ing. Ana Cristina Durazno Montalván, Directora Zonal 6

A los señores Directores Zonales 3 y 7 que están pendientes, insistiré para avanzar en el proceso de cumplimiento y seguimiento de las recomendaciones del Informe DNA2-0030-2022 (...).

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0716 del 24 de junio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica solicita al Coordinador Administrativo lo siguiente: (...) como es de su conocimiento las recomendaciones emitidas por la CGE, están dirigidas al Coordinador Administrativo Financiero, razón por la cual, solicito que; se remita a través de su autoridad el cronograma consolidado para efectuar el seguimiento a la 

aplicación de las recomendaciones, y de la misma forma los documentos, que se generen en marco de las referidas recomendaciones, con fin de poder registrar los avances respectivos. 

8. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0791 de 13 de julio de 2022, la DPGE, solicita al Coordinador Administrativo Financiero, remitir el cronograma consolidado a la brevedad posible.

9. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0290-M de 15 de julio de 2022, el CAF, emite disposiciones para todos los directores zonales entre una de ellas manifiesta: (...) Conforme a los cronogramas establecidos, el proceso de baja de bienes deberá iniciar el 01 de noviembre 2022 y finalizar el 09 de diciembre 2022, sin embargo el inventario físico de bienes, se lo cumple antes de las fechas establecidas en el cronograma, podrán 

iniciar inmediatamente el proceso de baja de bienes. 

10. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0296-M de 20 de julio de 2022, el Coordinador Administrativo Financiero atendiendo al Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0791 de 13 de julio de 2022 de la Dirección de Planificación remite el cronograma para aplicación de las recomendaciones del informe DNA2-0030-202.

11. Mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1619-M de 17 de agosto de 2022 del Ing. Daniel Alejandro Vera Hernández en el mismo que, "adjuntar los siguientes informes para su gentil aprobación: *Informe de cumplimiento Recomendación 1 *Informe de cumplimiento Recomendación 2 *Informe de cumplimiento Recomendación 4" .

Adicional menciona lo siguiente: "En cuanto al Informe correspondiente al cumplimiento de la Recomendación 3, me permito indicar que se han establecido los cronogramas para su cumplimiento tanto en Administración Central como en las Direcciones Zonales, pero su cumplimiento se dará una vez que culmine el levantamiento de bienes producto del cumplimiento de la Recomendación 1."

12. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0355-M de 19 de agosto de 2022 del Coordinador Administrativo Financiero y en el indica lo siguiente: con el fin de dar cumplimiento a las Recomendaciones Nro. 1, 2, 4, del Informe DNA2-0030-2022, informo que con Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1619-M, de 17 de agosto de 2022, el Mgs. William Rodrigo Espinoza Granda, cumple en remitir e informar, el Avance al Informe de 

Cumplimiento de las Recomendación Nro. 1, 2, 4, elaborado por el servidor Señor Daniel Alejandro Vera Hernández, Analista de Aprendizaje para el Trabajo y de Conocimiento para el Servicio Público Nro. 2, lo cual adjunto a este documento para su conocimiento y aplicación. Además que en el mismo menciona lo siguiente: me permito adjuntar los siguientes informes para su gentil aprobación: 

Informe de cumplimiento Recomendación 1 

Informe de cumplimiento Recomendación 2 

Informe de cumplimiento Recomendación 4

Es importante indicar que mediante Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1567-M, se les solicitó a las Direcciones Zonales, la matriz de avance de constatación de bienes actualizada hasta el 15 de agosto de 2022,  información que se incluye en el Informe de cumplimiento de la Recomendación 1.  En cuanto al Informe correspondiente al cumplimiento de la Recomendación 3, me permito indicar que se han establecido los cronogramas para 

su cumplimiento tanto en Administración Central como en las Direcciones Zonales, pero su cumplimiento se dará una vez que culmine el levantamiento de bienes producto del cumplimiento de la Recomendación 1.

13.  Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0996 de 30 de agosto de 2022 el Director de Planificación y Gestión Estratégica solicita lo siguiente: "(...)Continuar con la gestión para cumplir con la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en los informes emitidos por la Contraloría General del Estado.

Finalmente, remito el link donde se encontrará la información de las recomendaciones:

Link: https://secapec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/g_ninacuri_secap_gob_ec/Eplwm8NXeWxOsWmS4lNuj7YBuepp6On9CEjwNS9jGQJtKw?e=2DG0mo"

14. Mediante Memorando Nro. SECAP-CAF-2022-0400-M de 14 de septiembre de 2022 del Coordinador General Administrativo Financiero y en el cual indica: "En referencia al Memorando Nro. SECAP-DAF-2022-1863-M, de fecha 13 de septiembre de 2022, emitido por el Ing. William Salazar, Director Administrativo en el cual informa las siguientes concluciones: 

-"Proceder a la regularización contable por la baja de los bienes de larga duración y de control administrativo por el método de chatarrización realizada en el período mencionado.

- Excluir de los registros contables los bienes de larga duración y de control administrative de los sistemas eSBye y ESIGEF.

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL, Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0345-M de 14 de julio de 2022, el Director Ejecutivo, dispone al Coordinador General Administrativo Financiero, Subdirector Técnico y Directores,  considerando su ámbito de competencia, el cumplimiento inmediato y obligatorio de las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0045-2022.

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0842 de 25 de julio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Dirección de Talento Humano lo siguiente: (...) Con base en los antecedentes y normativa citada anteriormente, solicitó a usted: 

1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: 

DNA2-0045-2022 referente al examen especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten. 

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente.

3. Mediante correo electrónico enviado el 29 de agosto del 2022 por la Analista de Talento Humano quien indica lo siguiente: "procedo a remitir el cronograma de trabajo para cumplimientos de las recomendaciones emitidas por parte de la Contraloría General del Estado." 

4. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1001 de 30 de agosto de 2022 el Diretor de Planificación y Gestión Estratégica solicita lo siguiente: "Continuar con la gestión para cumplir con la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en los informes emitidos por la Contraloría General del Estado.Finalmente, remito el link donde se encontrará la información de las recomendaciones:

Link: https://secapec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/g_ninacuri_secap_gob_ec/EmASKrpe2wlGtROPkfjo8ZcB9TAx5yED0yQH7Z1WOX9dbw?e=JJrHDi"

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1125 de 27 de septiembre de 2022 el Director de Planificación y Gestión Estratégica realiza una insistencia para que envien los respaldos de las gestiones realizadas a la fecha para el cumplimiento de la recomendación. 

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022 la Dirección de Talento Humano indica el avance de la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

"- A través de correo electrónico de 07 de septiembre de 2022 se envió al Ministerio de Trabajo la nueva estructura orgánica, acompañada con la matriz de impacto respectiva.  

  - Se hacen revisiones a la cadena de valor inicialmente propuesta. 

  - Se procede a levantar información para envío del proyecto de Estatuto, el cual se envía el día jueves 13 de octubre del presente año, a través de correo electrónico". 

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1226-M de 10 de noviembre de 2022, la Dirección de Talento Humano indica la acción realizada para la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: "A través de correo electrónico de 01 de noviembre del presente año, el analista responsable de la Dirección de Análisis y Diseño Organizacional del Ministerio de Trabajo, remite las observaciones al proyecto de Estatuto 

Orgánico, la cual al momento se encuentra en proceso de ajuste para enviar nuevamente a la Dirección señalada para revisión. "
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DATOS GENERALES

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0045-2022

Examen Especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y

desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE

CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido

entre el uno de enero de dos mil dieciocho y el treinta y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, correspondiente a la orden de

trabajo 0001-DNA2-2022 de tres de enero de dos mil veintidós.

2. Dispondrá y supervisará que el Director/a de Administración del Talento

Humano, verifique que en los concursos de méritos y oposiciones autorizados por el 

órgano Rector, se incluya las partidas ocupadas por servidores con nombramientos

provisionales que, al 19 de mayo de 2017, laboraron interrumpidamente por cuatro 

años y más, y delegue sus administradores especiales, para la ejecución de los

mismos; a fin de regularizar la relación laboral de los servidores que se encuentran

prestando los servicios bajo nombramiento provisional.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0045-2022

Examen Especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y

desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE

CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido

entre el uno de enero de dos mil dieciocho y el treinta y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, correspondiente a la orden de

trabajo 0001-DNA2-2022 de tres de enero de dos mil veintidós.

3. Mantendrá un control permanente del período máximo para los cambios

administrativos de servidores y gestionará los actos necesarios para su regreso a los

puestos que corresponden a su nombramiento, a fin de que los movimientos de

personal se realicen de conformidad con las necesidades institucionales y por el

tiempo establecido en la Ley.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0045-2022

Examen Especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y

desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE

CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido

entre el uno de enero de dos mil dieciocho y el treinta y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, correspondiente a la orden de

trabajo 0001-DNA2-2022 de tres de enero de dos mil veintidós.

4. Dispondrá a los asesores de la institución, remitan a la Máxima Autoridad y a la

Dirección de Administración del Talento Humano, los informes trimestrales y finales

de las labores de asesoría realizadas, a fin de contar con el respaldo documental de

su ejecución y mantener un archivo cronológico de su entrega para acciones de

control y seguimiento.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0045-2022

Examen Especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y

desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE

CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido

entre el uno de enero de dos mil dieciocho y el treinta y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, correspondiente a la orden de

trabajo 0001-DNA2-2022 de tres de enero de dos mil veintidós.

5. Registrará los cursos ejecutados por los servidores de la entidad en el sistema de

identificación de necesidades de capacitación, a fin de generar los reportes de

ejecución del plan, e informes de cumplimiento de los procesos de capacitación,

con la finalidad de contar con información de su evaluación y de verificación de que

dichos eventos coadyuven a mejorar el desempeño del personal.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0045-2022

Examen Especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y

desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE

CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido

entre el uno de enero de dos mil dieciocho y el treinta y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, correspondiente a la orden de

trabajo 0001-DNA2-2022 de tres de enero de dos mil veintidós.

6. Dispondrá y controlará que los analistas de talento humano, previo a la emisión y

suscripción de informes técnicos, acciones de personal y contratos, verifiquen y

validen los requisitos y documentos obligatorios para el ingreso así servicio público,

a fin de incorporar funcionarios habilitados para el ejercicio de cargos en la entidad

y contar con el soporte documental requerido para el efecto.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0045-2022

Examen Especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y

desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE

CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido

entre el uno de enero de dos mil dieciocho y el treinta y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, correspondiente a la orden de

trabajo 0001-DNA2-2022 de tres de enero de dos mil veintidós.

7. Dispondrá y controlará que los servidores responsables del archivo de la

Dirección de Administración de Talento Humano, mantengan los expedientes del

personal completos, organizados y ordenados, en físico o digital, a fin de contar con 

información general, laboral, profesional y completa de cada uno de los

funcionarios, para acciones de control y seguimiento.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0345-M de 14 de julio de 2022, el Director Ejecutivo, dispone al Coordinador General Administrativo Financiero, Subdirector Técnico y Directores,  considerando su ámbito de competencia, el cumplimiento inmediato y obligatorio de las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0045-2022.

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0842 de 25 de julio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Dirección de Talento Humano lo siguiente: (...) Con base en los antecedentes y normativa citada anteriormente, solicitó a usted: 

1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: 

DNA2-0045-2022 referente al examen especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten. 

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente. 

3. Mediante correo electrónico enviado el 29 de agosto del 2022 por la Analista de Talento Humano quien indica lo siguiente: "procedo a remitir el cronograma de trabajo para cumplimientos de las recomendaciones emitidas por parte de la Contraloría General del Estado." 

4. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1001 de 30 de agosto de 2022 el Diretor de Planificación y Gestión Estratégica solicita lo siguiente: "Continuar con la gestión para cumplir con la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en los informes emitidos por la Contraloría General del Estado.Finalmente, remito el link donde se encontrará la información de las recomendaciones:

Link: https://secapec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/g_ninacuri_secap_gob_ec/EmASKrpe2wlGtROPkfjo8ZcB9TAx5yED0yQH7Z1WOX9dbw?e=JJrHDi"

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1125 de 27 de septiembre de 2022 el Director de Planificación y Gestión Estratégica realiza una insistencia para que envien los respaldos de las gestiones realizadas a la fecha para el cumplimiento de la recomendación. 

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022 la Dirección de Talento Humano indica el avance de la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

"Se dio cumplimiento a la recomendación antes descrita, a través del Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-0868-M de 26 de agosto del año en curso, dirigido a la Analista a cargo de los actos administrativo que impliquen la emisión y suscripción de informes técnicos, acciones de personal y contratos, ello a fin de que el/la servidor/a responsable verifique y valide los requisitos y la documentación obligatoria precontractual previo 

al ingreso del nuevo personal al servicio público.

Se procederá a realizar un muestreo aleatorio para verificar el cumplimiento de la disposición emitida".

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1226-M de 10 de noviembre de 2022, la Dirección de Talento Humano indica la acción realizada para la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

La presente recomendación ha sido solventada conforme lo indicado en el Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022.  ANEXO 2. 

De igual manera se ha procedido a levantar una matriz de control de documentación precontractual para cumplimento de documentación, previo al ingreso de los servidores para seguimiento.

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0345-M de 14 de julio de 2022, el Director Ejecutivo, dispone al Coordinador General Administrativo Financiero, Subdirector Técnico y Directores,  considerando su ámbito de competencia, el cumplimiento inmediato y obligatorio de las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0045-2022.

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0842 de 25 de julio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Dirección de Talento Humano lo siguiente: (...) Con base en los antecedentes y normativa citada anteriormente, solicitó a usted: 

1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: 

DNA2-0045-2022 referente al examen especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten. 

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente. 

3. Mediante correo electrónico enviado el 29 de agosto del 2022 por la Analista de Talento Humano quien indica lo siguiente: "procedo a remitir el cronograma de trabajo para cumplimientos de las recomendaciones emitidas por parte de la Contraloría General del Estado." 

4.Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1001 de 30 de agosto de 2022 el Diretor de Planificación y Gestión Estratégica solicita lo siguiente: "Continuar con la gestión para cumplir con la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en los informes emitidos por la Contraloría General del Estado.Finalmente, remito el link donde se encontrará la información de las recomendaciones:

Link: https://secapec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/g_ninacuri_secap_gob_ec/EmASKrpe2wlGtROPkfjo8ZcB9TAx5yED0yQH7Z1WOX9dbw?e=JJrHDi"

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1125 de 27 de septiembre de 2022 el Director de Planificación y Gestión Estratégica realiza una insistencia para que envien los respaldos de las gestiones realizadas a la fecha para el cumplimiento de la recomendación. 

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022 la Dirección de Talento Humano indica el avance de la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

"por el volumen de los archivos tanto activo como pasivo que maneja la unidad y al poseer un archivo con álgida información, se solicitó al Coordinador General Administrativo Financiero la vinculación de un servidor que colabore únicamente en el área del archivo, el mismo que podría ser a través de un cambio administrativo, en este contexto se vinculó a la Unidad de Talento Humano a través de la Acción de Personal 

Nro.SECAP-DATH-AP-2022-866 de 31 de agosto de 2022 al Sr. Torres Mantilla Edgar Patricio a partir del 01 de septiembre de 2022 a fin de que colabore y preste su contingente en la dirección."

"(...) Cabe indicar que actualmente no se cuenta con los insumos necesarios para realizar la actividad, ya que solo existe una copiadora misma que es utilizada por todo el equipo de la dirección, razón por la cual, desde la vinculación del servidor en septiembre de 2022, se ha logrado digitalizar 3 expedientes de personal activo y 9 expedientes de pasivo. 

En razón de existir un alto volumen de documentos para revisión en el archivo tanto pasivo como activo, a través de Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-0596-M de 17 de junio de 2022, se asignó las funciones al servidor Aaron Manuel Ayala Cabrera, quien colaborará de manera directa con el Sr. Edgar Torres.(...)".  

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1226-M de 10 de noviembre de 2022, la Dirección de Talento Humano indica la acción realizada para la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

Se ha procedido a llevar a cabo un proceso de digitalización de la siguiente documentación:   

EXPEDIENTES DEL PERSONAL DIGITALIZADOS OCTUBRE /2022 

  ACTIVOS

 1.  ARMIJOS PUGLIA ROSA MARIUXI-1104877871 

2.  PADILLA LITUMA STEPHANIA CRISTINE-1725373375 

3.  GONZALEZ BLACIO YASSER JUVENAL-0704441047 

4.  JACOME LOPEZ GLADYS ODERAY-1710784149 

5.  GUADALUPE ALCOCER SOFIA CAROLINA-1721183703 

6.  BARRAGAN ALVAREZ ESTEFANO MARTIN-1723793160 

7.  HIDALGO SALTOS MANUEL ISRAEL-0202020665 

8.  GOMEZ VELASQUEZ MILTON GUSTAVO-1715793772 

9.  CARDENAS VALVERDE DENISSE MARIANA-1312665712 

10.  SANTOS QUIÑONEZ JENNIFER STEFANIA-1206335273 

11.  MINDIOLA ARRIAGA MAYRA ALEJANDRA-1203838774 

12.  ROJAS JARAMILLO IGNACIO EFRAIN-0201234739 

13.  DE LA TORRE ESPIN JOSE LUIS-1002981494 

14.  GALARZA RAMOS ADRIANA ELIZABETH-1720038437 (actualización)

  PASIVOS

 1.  GUILLEN DOMINGUEZ ROSA ELVIRA-1717584195 

2.  CHICAIZA CASTILLO OSWALDO JAVIER-0401400403 

3.  ROMO LOPEZ HOLGER GUILLERMO-1706768452 

4.  FERNANDEZ ALMACHE VERONICA LILIANA-1717591091 

5.  ESPINOSA ROJAS MARIA JOSE-1104610439 

6.  RODRIGUEZ CABRERA ABRAHAN ENRIQUE-0928424563 

7.  RUALES MARTINEZ MILTON FABRICIO-1712835604 

8.  ROMERO FREIRE JENNY MARIBEL-1803236346 

9.  RIVERA BRAVO EDDY DANILO-0910756824

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0345-M de 14 de julio de 2022, el Director Ejecutivo, dispone al Coordinador General Administrativo Financiero, Subdirector Técnico y Directores,  considerando su ámbito de competencia, el cumplimiento inmediato y obligatorio de las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0045-2022.

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0842 de 25 de julio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Dirección de Talento Humano lo siguiente: (...) Con base en los antecedentes y normativa citada anteriormente, solicitó a usted: 

1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: 

DNA2-0045-2022 referente al examen especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten. 

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente. 

3. Mediante correo electrónico enviado el 29 de agosto del 2022 por la Analista de Talento Humano quien indica lo siguiente : "procedo a remitir el cronograma de trabajo para cumplimientos de las recomendaciones emitidas por parte de la Contraloría General del Estado." 

4. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1001 de 30 de agosto de 2022 el Diretor de Planificación y Gestión Estratégica solicita lo siguiente: "Continuar con la gestión para cumplir con la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en los informes emitidos por la Contraloría General del Estado.Finalmente, remito el link donde se encontrará la información de las recomendaciones:

Link: https://secapec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/g_ninacuri_secap_gob_ec/EmASKrpe2wlGtROPkfjo8ZcB9TAx5yED0yQH7Z1WOX9dbw?e=JJrHDi"

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1125 de 27 de septiembre de 2022 el Director de Planificación y Gestión Estratégica realiza una insistencia para que envien los respaldos de las gestiones realizadas a la fecha para el cumplimiento de la recomendación. 

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022 la Dirección de Talento Humano indica el avance de la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

"(...) la Dirección de Administración de Talento Humano se encuentra en el proceso de validación de información de los servidores con esta problemática y solventar la regularización de sus nombramientos, por lo que una vez identificado el total de servidores que no cumplen con los requisitos para legalización, se remitirá al Ministerio de Trabajo el alcance de servidores que serán considerados para la aplicación de Disposición 

Transitoria Undécima. 

En el caso de los servidores que se encuentran considerados para concurso por dicha Disposición de la LOSEP, se iniciará el concurso en el mes de noviembre luego del feriado correspondiente, para dar cumplimiento con la observación."

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1226-M de 10 de noviembre de 2022, la Dirección de Talento Humano indica la acción realizada para la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: "Luego del análisis respectivo por parte de la Dirección de Administración de Talento Humano del personal que se encuentra con esta connotación, se ha procedido a levantar el informe técnico de validación, el cual se 

encuentra en revisión de la Dirección de Asesoría Jurídica y posterior revisión de la Dirección Ejecutiva. 

Para dar cumplimiento al proceso de concurso para aplicación de la Disposición Transitoria Undécima, de los servidores que laboran por mas de 4 años en la entidad y que ingresaron con el régimen de LOSEP,

se informa que al momento se están ejecutando con los pasos previos que requiere efectuar el concurso antes de su inicio. "

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0345-M de 14 de julio de 2022, el Director Ejecutivo, dispone al Coordinador General Administrativo Financiero, Subdirector Técnico y Directores,  considerando su ámbito de competencia, el cumplimiento inmediato y obligatorio de las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0045-2022.

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0842 de 25 de julio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Dirección de Talento Humano lo siguiente: (...) Con base en los antecedentes y normativa citada anteriormente, solicitó a usted: 

1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: 

DNA2-0045-2022 referente al examen especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten. 

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente. 

3. Mediante correo electrónico enviado el 29 de agosto del 2022 por la Analista de Talento Humano quien indica lo siguiente: "procedo a remitir el cronograma de trabajo para cumplimientos de las recomendaciones emitidas por parte de la Contraloría General del Estado." 

4.Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1001 de 30 de agosto de 2022 el Diretor de Planificación y Gestión Estratégica solicita lo siguiente: "Continuar con la gestión para cumplir con la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en los informes emitidos por la Contraloría General del Estado.Finalmente, remito el link donde se encontrará la información de las recomendaciones:

Link: https://secapec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/g_ninacuri_secap_gob_ec/EmASKrpe2wlGtROPkfjo8ZcB9TAx5yED0yQH7Z1WOX9dbw?e=JJrHDi"

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1125 de 27 de septiembre de 2022 el Director de Planificación y Gestión Estratégica realiza una insistencia para que envien los respaldos de las gestiones realizadas a la fecha para el cumplimiento de la recomendación. 

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022 la Dirección de Talento Humano indica el avance de la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

"(...)En cumplimiento a la recomendación citada, mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-0867-M de 26 de agosto de 2022, con el asunto: “Cumplimiento de recomendación Informe DNA2-045-2022 -

Contraloría General del Estado”; dirigido a la Analista responsable de movimientos de personal en cuanto a cambios administrativos, el cual señala textualmente lo siguiente: “(..) dispongo que a partir

de la presente fecha se dé cumplimiento a la observación antes señalada, para lo cual en los informes técnicos de cambios administrativos y la respectiva acción de personal deberá contener la fecha de inicio

y fin del cambio administrativo por los diez meses que establece la normativa vigente.

También, se cuenta con una matriz donde constan los servidores que actualmente poseen cambios administrativos, es así como la analista a cargo del proceso mantiene el control de los períodos de finalización."

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1226-M de 10 de noviembre de 2022, la Dirección de Talento Humano indica la acción realizada para la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

"La presente recomendación ha sido solventada conforme lo indicado en el Memorando Nro.SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022.  ANEXO 2.  Adicionalmente con el propósito de mantener un archivo recordatorio, se ha levantado una base del presente movimiento de personal para verificación y cumplimiento de tiempo máximo de otorgamiento. ANEXO 2.1."

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0345-M de 14 de julio de 2022, el Director Ejecutivo, dispone al Coordinador General Administrativo Financiero, Subdirector Técnico y Directores,  considerando su ámbito de competencia, el cumplimiento inmediato y obligatorio de las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0045-2022.

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0842 de 25 de julio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Dirección de Talento Humano lo siguiente: (...) Con base en los antecedentes y normativa citada anteriormente, solicitó a usted: 

1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: 

DNA2-0045-2022 referente al examen especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten. 

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente. 

3. Mediante correo electrónico enviado el 29 de agosto del 2022 por la Analista de Talento Humano quien indica lo siguiente: "procedo a remitir el cronograma de trabajo para cumplimientos de las recomendaciones emitidas por parte de la Contraloría General del Estado." 

4. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1001 de 30 de agosto de 2022 el Diretor de Planificación y Gestión Estratégica solicita lo siguiente: "Continuar con la gestión para cumplir con la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en los informes emitidos por la Contraloría General del Estado.Finalmente, remito el link donde se encontrará la información de las recomendaciones:

Link: https://secapec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/g_ninacuri_secap_gob_ec/EmASKrpe2wlGtROPkfjo8ZcB9TAx5yED0yQH7Z1WOX9dbw?e=JJrHDi"

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1125 de 27 de septiembre de 2022 el Director de Planificación y Gestión Estratégica realiza una insistencia para que envien los respaldos de las gestiones realizadas a la fecha para el cumplimiento de la recomendación. 

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022 la Dirección de Talento Humano indica el avance de la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

"La observancia de la recomendación se lo realizó a través de los Memorandos Nro. SECAP-SECAP-2022-0224 -M y Nro. SECAP-SECAP-2022-0226 –M, ambos documentos de 10 de mayo de 2022.

Es preciso indicar que los asesores que fueron desvinculados, han entregado a esta Dirección los informes de fin de gestión y en sus expedientes reposan los informes trimestrales correspondientes" 

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1226-M de 10 de noviembre de 2022, la Dirección de Talento Humano indica la acción realizada para la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: "La presente recomendación ha sido solventada conforme lo indicado en el Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022. "

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0345-M de 14 de julio de 2022, el Director Ejecutivo, dispone al Coordinador General Administrativo Financiero, Subdirector Técnico y Directores,  considerando su ámbito de competencia, el cumplimiento inmediato y obligatorio de las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0045-2022.

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0842 de 25 de julio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Dirección de Talento Humano lo siguiente: (...) Con base en los antecedentes y normativa citada anteriormente, solicitó a usted: 

1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: 

DNA2-0045-2022 referente al examen especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten. 

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente. 

3. Mediante correo electrónico enviado el 29 de agosto del 2022 por la Analista de Talento Humano quien indica lo siguiente: "procedo a remitir el cronograma de trabajo para cumplimientos de las recomendaciones emitidas por parte de la Contraloría General del Estado." 

4.Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1001 de 30 de agosto de 2022 el Diretor de Planificación y Gestión Estratégica solicita lo siguiente: "Continuar con la gestión para cumplir con la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en los informes emitidos por la Contraloría General del Estado.Finalmente, remito el link donde se encontrará la información de las recomendaciones:

Link: https://secapec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/g_ninacuri_secap_gob_ec/EmASKrpe2wlGtROPkfjo8ZcB9TAx5yED0yQH7Z1WOX9dbw?e=JJrHDi"

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1125 de 27 de septiembre de 2022 el Director de Planificación y Gestión Estratégica realiza una insistencia para que envien los respaldos de las gestiones realizadas a la fecha para el cumplimiento de la recomendación. 

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022 la Dirección de Talento Humano indica el avance de la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

"Actualmente el Analista responsable del proceso se encuentra en la elaboración del informe trimestral a fin de evidenciar los cursos ejecutados de acuerdo al Plan de Formación y Capacitación Institucional, lo

citado se muestra en el Informe Nro. SECAP-DATH-2022-354 de 30 de septiembre de 2022.

Es pertinente señalar que la plataforma INC del Ministerio de Trabajo es alimentada de forma regular de acuerdo a la ejecución de los cursos, y el plazo para ello es hasta febrero del año 2023.

Por otro lado, es importante indicar que, dentro del periodo fiscal, trimestralmente también se realiza el informe de servidores públicos capacitados para GPR (Gobierno por Resultados), documento en el cual

se evidencia la ejecución de los cursos de capacitación de acuerdo al Plan de Formación y Capacitación institucional levantado para el efecto; en este sentido, el tercer trimestre del año en curso se reportó una

ejecución de 66 cursos de capacitación, se anexa informe GPR respectivo".

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1226-M de 10 de noviembre de 2022, la Dirección de Talento Humano indica la acción realizada para la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: Conforme lo definido en el Plan de Capacitación del año 2022, se ha procedido a realizar el seguimiento de ejecución de los cursos   

CAPACITACIONES OCTUBRE 2022: 

 CAPACITACIONES PLANIFICADAS EJECUTADAS APROBADAS - OCTUBRE                       23 

CAPACITACIONES EJECUTADAS - APROBADAS OCTUBRE CON CERTIFICADO               23 

CAPACITACIONES EJECUTADAS - OCTUBRE EN PROCESO DE ENTREGA DE CERTIFICADO DE APROBACIÓN               63 

CAPACITACIONES REPROBADAS- OCTUBRE                      1 

TOTAL, DE CAPACITACIONES OCTUBRE 2022                   87   

En el caso de la capacitación reprobada se ha procedido al descuento respectivo al servidor, para lo cual se anexa el Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1200-M de 01 de noviembre de 2022, donde se solicita a la Analista responsable de nómina proceder con el descuento conforme la documentación habilitante.  (anexo 3)
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DATOS GENERALES

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0045-2022

Examen Especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y

desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE

CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido

entre el uno de enero de dos mil dieciocho y el treinta y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, correspondiente a la orden de

trabajo 0001-DNA2-2022 de tres de enero de dos mil veintidós.

8. Dispondrá y verificará que los analistas de talento humano efectúen el control de

asistencia y permanencia de los servidores durante su jornada laboral, de lo cual

dejará evidencia documental; y, en caso de incumplimiento, aplicará los

procedimientos disciplinarios a que hubiere lugar, a fin de que el personal cumpla

con sus funciones y la jornada completa de labores.

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0078-2022

Examen Especial a la determinación, recaudación, depósito,

registro y control de

los ingresos de autogestión en la Administración Central y

Direcciones Zonales 5

y 8 actual Zona 5., por el período comprendido entre el 1 de enero

de 2017 y el 30

de abril de 2022

1. Dispondrá y supervisará el cumplimiento de las recomendaciones establecidas en

los informes emitidos por la Contraloría General del Estado; y, en coordinación con

los servidores responsables de las áreas involucradas, efectuará el análisis,

planificación y evaluación de las medidas correctivas adoptadas, a fin de mejorar la

gestión administrativa y financiera de la entidad; y, fortalecer el sistema de control

interno institucional. 

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0078-2022

Examen Especial a la determinación, recaudación, depósito,

registro y control de

los ingresos de autogestión en la Administración Central y

Direcciones Zonales 5

y 8 actual Zona 5., por el período comprendido entre el 1 de enero

de 2017 y el 30

de abril de 2022

2. Dispondrá y supervisará que el Subdirector Técnico, emita las directrices

relacionadas con la aprobación de las exoneraciones a los usuarios directos y a

través de convenios, mismas que deberán ser socializadas a los Coordinadores

Zonales y servidores encargados del registro de usuarios y validación de

documentos, a fin de contar con documentación completa y pertinente que

sustenten las exoneraciones otorgadas y garantizar la confiabilidad de la

información que respalda las condiciones de vulnerabilidad y el análisis técnico para

casos especiales y/o convenios de exoneración. 

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0078-2022

Examen Especial a la determinación, recaudación, depósito,

registro y control de

los ingresos de autogestión en la Administración Central y

Direcciones Zonales 5

y 8 actual Zona 5., por el período comprendido entre el 1 de enero

de 2017 y el 30

de abril de 2022

3. Dispondrá a los Directores de Estudios, Programación y Promoción; y Talento

Humano, que de manera conjunta coordinen acciones para emitir directrices y

procedimientos encaminados a la recuperación de los valores por concepto de

cursos no aprobados por lo servidores del SECAP, a fin de socializar dicho

documento al personal previo a la programación de los cursos. 

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0078-2022

Examen Especial a la determinación, recaudación, depósito,

registro y control de

los ingresos de autogestión en la Administración Central y

Direcciones Zonales 5

y 8 actual Zona 5., por el período comprendido entre el 1 de enero

de 2017 y el 30

de abril de 2022

4. Dispondrá al Director/a de Talento Humano que una vez descontados los valores,

estos sean reportados a la Dirección Financiera para su respectiva facturación y

registro contable, a fin de contar con información financiera oportuna y confiable

para usuarios internos como externos. 

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0078-2022

Examen Especial a la determinación, recaudación, depósito,

registro y control de

los ingresos de autogestión en la Administración Central y

Direcciones Zonales 5

y 8 actual Zona 5., por el período comprendido entre el 1 de enero

de 2017 y el 30

de abril de 2022

5. Dispondrá a los Directores de Estudios, Directores de Planificación y

Administradores de convenios que en el ámbito de sus funciones promuevan,

monitoreen y supervisen la ejecución de los convenios suscritos, a fin de brindar la

cartera de servicios de la entidad, lo que permitirá cumplir sus metas y contar con

recursos para el cumplimiento de sus actividades misionales. 

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

Contraloría General del Estado-CGE Número de Informe DNA2-

0078-2022

Examen Especial a la determinación, recaudación, depósito,

registro y control de

los ingresos de autogestión en la Administración Central y

Direcciones Zonales 5

y 8 actual Zona 5., por el período comprendido entre el 1 de enero

de 2017 y el 30

de abril de 2022

6. Dispondrá al Subdirector Técnico y Director de Estudios emita directrices para la

actualización de los tarifarios, las que se encontrarán en concordancia con la

normativa emitida por organismo rector en materia de aprobación de tasas por

venta de bienes, prestación de servicios públicos, cobro de facturación electrónica

y su registro, y realice la actualización de los tarifarios respaldadas con el análisis de

costos globales, el cual será remitido al Ministerio de Finanzas para fines de

aprobación, a fin de contar con un instrumento legalizado y autorizado para el

cumplimiento de sus actividades de capacitación. 

PARCIALMENTE APLICADA Informe contraloría

1. Con Memorandos Nros; SECAP-SECAP-2022-0667-M, SECAP-SECAP-2022-0668-M, SECAP-SECAP-2022-0670-M, SECAP-SECAP-2022-0671-M, SECAP-SECAP-2022-0672-M, de 21 de noviembre de 2022, la Dirección Ejecutiva del SECAP, dispuso lo siguiente: “(…) se otorgue cumplimiento irrestricto e inmediato a las recomendaciones emitidas en este documento en cumplimiento de sus atribuciones y competencias establecidas en el 

Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos del SECAP”

2. Mediante Memorando  Nro. SECAP-DPGE-2022-1392 de 24 de noviembre de 2022  La Dirección de Planificación y Gestión Estratégica  solicita 1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe DNA2-0078-2022 referente al examen especial a la determinación, recaudación, depósito, registro y control de los ingresos de autogestión en la Administración Central y Direcciones Zonales 5 y 8 actual Zona 5., 

por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 30 de abril de 2022. 2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades que deben ser ejecutadas para el cumplimiento de las recomendaciones (en los casos que ameriten). 3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato

Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito de contar con herramientas que permitan realizar el

seguimiento respectivo, y posterior notificación de avances a la máxima autoridad del SECAP y a los entes de

control internos y externos. 4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente.

3.  Con Memorando Nro. SECAP-DPPS-2022-1764-M de 01 de diciembre de 2022  La Dirección de Programación y Promoción de Servicios remite Cronograma de Aplicación de Recomendaciones

1. Con Memorandos Nros; SECAP-SECAP-2022-0667-M, SECAP-SECAP-2022-0668-M, SECAP-SECAP-2022-0670-M, SECAP-SECAP-2022-0671-M, SECAP-SECAP-2022-0672-M, de 21 de noviembre de 2022, la Dirección Ejecutiva del SECAP, dispuso lo siguiente: “(…) se otorgue cumplimiento irrestricto e inmediato a las recomendaciones emitidas en este documento en cumplimiento de sus atribuciones y competencias establecidas en el 

Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos del SECAP”

2. Mediante Memorando  Nro. SECAP-DPGE-2022-1392 de 24 de noviembre de 2022  La DPGE solicita 1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe DNA2-0078-2022 referente al examen especial a la determinación, recaudación, depósito, registro y control de los ingresos de autogestión en la Administración Central y Direcciones Zonales 5 y 8 actual Zona 5., por el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2017 y el 30 de abril de 2022. 

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades que deben ser ejecutadas para el cumplimiento de las recomendaciones (en los casos que ameriten). 3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato

Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito de contar con herramientas que permitan realizar el

seguimiento respectivo, y posterior notificación de avances a la máxima autoridad del SECAP y a los entes de

control internos y externos. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente.

1. Con Memorandos Nros; SECAP-SECAP-2022-0667-M, SECAP-SECAP-2022-0668-M, SECAP-SECAP-2022-0670-M, SECAP-SECAP-2022-0671-M, SECAP-SECAP-2022-0672-M, de 21 de noviembre de 2022, la Dirección Ejecutiva del SECAP, dispuso lo siguiente: “(…) se otorgue cumplimiento irrestricto e inmediato a las recomendaciones emitidas en este documento en cumplimiento de sus atribuciones y competencias establecidas en el 

Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos del SECAP”

2. Mediante Memorando  Nro. SECAP-DPGE-2022-1392 de 24 de noviembre de 2022  La DPGE solicita 1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe DNA2-0078-2022 referente al examen especial a la determinación, recaudación, depósito, registro y control de los ingresos de autogestión en la Administración Central y Direcciones Zonales 5 y 8 actual Zona 5., por el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2017 y el 30 de abril de 2022. 

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades que deben ser ejecutadas para el cumplimiento de las recomendaciones (en los casos que ameriten). 3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato

Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito de contar con herramientas que permitan realizar el

seguimiento respectivo, y posterior notificación de avances a la máxima autoridad del SECAP y a los entes de

control internos y externos. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente.

1. Mediante Memorando Nro. SECAP-SECAP-2022-0345-M de 14 de julio de 2022, el Director Ejecutivo, dispone al Coordinador General Administrativo Financiero, Subdirector Técnico y Directores,  considerando su ámbito de competencia, el cumplimiento inmediato y obligatorio de las recomendaciones contenidas en el informe: DNA2-0045-2022.

2. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-0842 de 25 de julio de 2022, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Dirección de Talento Humano lo siguiente: (...) Con base en los antecedentes y normativa citada anteriormente, solicitó a usted: 

1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe: 

DNA2-0045-2022 referente al examen especial a la gestión de Talento Humano, remuneraciones y desarrollo institucional, en el SERVICIO ECUTORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP), por el período comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de2021.

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades en los casos que ameriten. 

3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito que se realice el seguimiento respectivo y se reporte periódicamente el avance de cumplimiento a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Auditoría Interna. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente. 

3. Mediante correo electrónico enviado el 29 de agosto del 2022 por la Analista de Talento Humano quien indica lo siguiente: "procedo a remitir el cronograma de trabajo para cumplimientos de las recomendaciones emitidas por parte de la Contraloría General del Estado." 

4.Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1001 de 30 de agosto de 2022 el Diretor de Planificación y Gestión Estratégica solicita lo siguiente: "Continuar con la gestión para cumplir con la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en los informes emitidos por la Contraloría General del Estado.Finalmente, remito el link donde se encontrará la información de las recomendaciones:

Link: https://secapec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/g_ninacuri_secap_gob_ec/EmASKrpe2wlGtROPkfjo8ZcB9TAx5yED0yQH7Z1WOX9dbw?e=JJrHDi"

5. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPGE-2022-1125 de 27 de septiembre de 2022 el Director de Planificación y Gestión Estratégica realiza una insistencia para que envien los respaldos de las gestiones realizadas a la fecha para el cumplimiento de la recomendación. 

6. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1137-M de 13 de octubre de 2022 la Dirección de Talento Humano indica el avance de la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: 

"Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1123-M de 12 de octubre de 2022 con el asunto “Cumplimiento de recomendación Informe DNA2-045-2022 – Contraloría General del Estado”, la Directora de Talento Humano dispone al servidor responsable del proceso, la emisión de informes sobre el control de asistencia con el fin de proceder con el régimen disciplinario correspondiente.

El cumplimiento a la recomendación se evidencia a través de Informe Nro. SECAP-DATH-2022-355 de 13 de octubre de 2022, documento el cual señala a nivel nacional el reporte de atrasos originado en reloj

biométrico."

7. Mediante Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1226-M de 10 de noviembre de 2022, la Dirección de Talento Humano indica la acción realizada para la recomendación de acuerdo al siguiente detalle: En cumplimiento a lo indicado se anexa el Memorando Nro. SECAP-DATH-2022-1220 de 08 de noviembre en el cual se anexa Informe Técnico Nro. SECAP-DATH-2022-392 de 08 de noviembre de 2022, documento el cual señala a 

nivel nacional el reporte de atrasos originado en reloj biométrico. ANEXO 5.

1. Con Memorandos Nros; SECAP-SECAP-2022-0667-M, SECAP-SECAP-2022-0668-M, SECAP-SECAP-2022-0670-M, SECAP-SECAP-2022-0671-M, SECAP-SECAP-2022-0672-M, de 21 de noviembre de 2022, la Dirección Ejecutiva del SECAP, dispuso lo siguiente: “(…) se otorgue cumplimiento irrestricto e inmediato a las recomendaciones emitidas en este documento en cumplimiento de sus atribuciones y competencias establecidas en el 

Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos del SECAP”

2. Mediante Memorando  Nro. SECAP-DPGE-2022-1392 de 24 de noviembre de 2022  La DPGE solicita 1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe DNA2-0078-2022 referente al examen especial a la determinación, recaudación, depósito, registro y control de los ingresos de autogestión en la Administración Central y Direcciones Zonales 5 y 8 actual Zona 5., por el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2017 y el 30 de abril de 2022. 

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades que deben ser ejecutadas para el cumplimiento de las recomendaciones (en los casos que ameriten). 3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato

Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito de contar con herramientas que permitan realizar el

seguimiento respectivo, y posterior notificación de avances a la máxima autoridad del SECAP y a los entes de

control internos y externos. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente.

1. Con Memorandos Nros; SECAP-SECAP-2022-0667-M, SECAP-SECAP-2022-0668-M, SECAP-SECAP-2022-0670-M, SECAP-SECAP-2022-0671-M, SECAP-SECAP-2022-0672-M, de 21 de noviembre de 2022, la Dirección Ejecutiva del SECAP, dispuso lo siguiente: “(…) se otorgue cumplimiento irrestricto e inmediato a las recomendaciones emitidas en este documento en cumplimiento de sus atribuciones y competencias establecidas en el 

Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos del SECAP”

2. Mediante Memorando  Nro. SECAP-DPGE-2022-1392 de 24 de noviembre de 2022  La DPGE solicita 1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe DNA2-0078-2022 referente al examen especial a la determinación, recaudación, depósito, registro y control de los ingresos de autogestión en la Administración Central y Direcciones Zonales 5 y 8 actual Zona 5., por el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2017 y el 30 de abril de 2022. 

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades que deben ser ejecutadas para el cumplimiento de las recomendaciones (en los casos que ameriten). 3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato

Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito de contar con herramientas que permitan realizar el

seguimiento respectivo, y posterior notificación de avances a la máxima autoridad del SECAP y a los entes de

control internos y externos. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente.

3. Mediante Memorando Nro. SECAP-DPPS-2022-1764-M, la Dirección de Programación y Promoción de Servicios remote adjunto el cronograma propuestopara el cumplimiento de las recomendaciones.

1. Con Memorandos Nros; SECAP-SECAP-2022-0667-M, SECAP-SECAP-2022-0668-M, SECAP-SECAP-2022-0670-M, SECAP-SECAP-2022-0671-M, SECAP-SECAP-2022-0672-M, de 21 de noviembre de 2022, la Dirección Ejecutiva del SECAP, dispuso lo siguiente: “(…) se otorgue cumplimiento irrestricto e inmediato a las recomendaciones emitidas en este documento en cumplimiento de sus atribuciones y competencias establecidas en el 

Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos del SECAP”

2. Mediante Memorando  Nro. SECAP-DPGE-2022-1392 de 24 de noviembre de 2022  La DPGE solicita 1. Gestionar la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en el informe DNA2-0078-2022 referente al examen especial a la determinación, recaudación, depósito, registro y control de los ingresos de autogestión en la Administración Central y Direcciones Zonales 5 y 8 actual Zona 5., por el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2017 y el 30 de abril de 2022. 

2. Se coordine con los diferentes involucrados, con el fin de establecer un cronograma de actividades que deben ser ejecutadas para el cumplimiento de las recomendaciones (en los casos que ameriten). 3. Remitir a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, el cronograma de actividades en formato

Excel y Pdf (debidamente suscrito), con el propósito de contar con herramientas que permitan realizar el

seguimiento respectivo, y posterior notificación de avances a la máxima autoridad del SECAP y a los entes de

control internos y externos. 

4. La documentación (medios de verificación), que respalde la aplicación de las recomendaciones, deberán ser entregadas a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, para el archivo correspondiente.
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